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CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EIECUTIVO DEt ESTADO DE JAI.ISCO

A TRAVES DE LA SECRETARIA OT TUTOIO AMBIENTE Y DESARROI-I.O TERRITORIAL, REPRESENTADA POR

SU TITUTAR LA BIÓT. MARfA MACDATENA RUíZ MEJíA,I U QUE Tru LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ "tA
SECRETARíA" Y, POR OTRA PARTE, Et AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE MEZQUITIC, JAUSCO,

REPRESENTADO POR 5U PRESIDENTE MUNICIPAT C. TIC. ALVARO MADERA TOPEZ Y EL SINDICO

MUNICIPAT C.UC. ANGETICA MA. COSIO MADERA, A TA QUE EN TO SUCESIVO SE TE DENOMINARÁ "EL

AYUNTAMIENTO", SIENDO DENOMINADOS EN SU CONJUNTO COMO "TAS PARTES", CON ET OBJETO DE

LTEVAR A CABO UN PROGRAMA DE ACTIVIDADES EN MATERIA DE PREVENCIÓN, AIERTA, COMBATE Y

CONTROT DE INCENDIOS FORESTALES, SUJETANDOSE At TENOR DE LAS SIGUIENTES DECTARACIONES Y

CTAUSUTAS.

DECTARACIONES

l. DECTARA "LA SECRETARÍA": éEq A,üEY sL4 
"( 

/'t;¿tÉ¿-

1.1 Que de conformidad con los artículos 50 fracción xxl, 15 fracción Vll y 49 de la Constitución

Polít¡ca del Estado de Jalisco; artículos 2e, 3e fracción l, 5s fracc¡ones l, ll, Vll y Xll, 6e fracción l, 7e

fracciones I y lll,8, 9 primer párrafo, 10, 11 fracciones l, lll, Vl, X y Xl, 12 fracción lX, 21. fracciones l, lll, Vll

y xxlll de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jal¡sco, la Secretaría de Med¡o Ambiente y

Desarrollo Terr¡tor¡al es la dependenc¡a de la Adm¡nistración Pública Centralizada a la que corresponden

las funciones de proponer y coordinar las acciones y medidas necesar¡as de protecc¡ón al ambiente con el

f¡n de proteger, conservar, preservar y restaurar el equ¡l¡brio ecológico y mantener la estabilidad

amb¡ental de los ecos¡stemas, servicios amb¡entales y capital natural del Estado, en acuerdo con el

gobierno federal, las dependencias del Poder Ejecutivo Estatal y los gobiernos municipales, de

conformidad con la distribuc¡ón de competencias existente; diseñar y aplicar la polít¡ca amb¡ental del

Estado, en coordinación con la Federación y los mun¡c¡p¡os; promover, apoyar y vigilar la protección,

aprovecham¡ento sustentable, conservación, preservación y restauración de los recursos naturales del

- - Estado, en el ámb¡to de su competencia; promover y coordinar acciones de protección, conservación,

reforestación, fomento y vigilancia de los recursos forestales en el Estado; entre otras.

1.2 En representac¡ón de "LA SECRETARíA" comparece su Titular, c. Blót. MARíA MAGDATENA RUlz

MEJíA, en térm¡nos de lo d¡spuesto en la normatividad invocada en el párrafo que antecede; así como en

los artículos 3,4 fracciones l, lll, lV, Xll, Xlll y XXll, del Reglamento lnterior de la Secretaría de Medio

Ambiente para el Desarrollo Sustentable.

1.3 Que señala como su domicilio para efectos del presente Convenio de Coordinación, el ubicado en

Avenida Circunvalación Jorge Álvarez del Castillo, número 1078, Colonia Mezqu¡tán Country, Guadalajara,

Jalisco, C.P. 44620
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II. DECTARA "EL AYUNTAMIENTO"

ll.1 Que es una inst¡tución jurídica, política y social, de carácter autónomo, con autor¡dades propias,

atr¡buciones específicas y libre administración de su hacienda, contando con personalidad jurídica y

patr¡monio propio, con la capacidad para contratar y obl¡garse en los términos del artículo 1L5 de la

Const¡tución Política de los Estados Un¡dos Mexicanos y artículo 73 de la Constitución Política del Estado

de Jalisco, siendo representado legalmente por el Presidente Municipal, Secretar¡o General, Síndico,

Encargado de la Hacienda Mun¡c¡pal y el Encargado de la Secretaria General, quienes tienen la facultad
para celebrar el presente Convenio en los términos de los artículos 2", 3", 37 ,38 fracción ll, 47 iracción l,

48 fracción ll, 52 fracción ll y 61 de la Ley del Gobierno y la Admin¡strac¡ón Públ¡ca Municipal del Estado

de Jalisco.

ll.2 Que su Pres¡dente Municipal acredita su personalidad con constancia de mayoría de votos de la

elección de Munícipes para la integración del Ayuntamiento de Mezquit¡c, Jalisco y se encuentra facultado

para celebrar el presente Conven¡o de Coordinación en términos del artículo 115 de la Const¡tución

política de los Estados Un¡dos Mex¡canos y artículo 73 de la Constitución Polít¡ca del Estado de Jal¡sco.

ll.4 Que señala como su domicilio para efectos del presente Convenio de Coordinación, el ubicado en

Palac¡o Mun¡cipal S/N, Mezquit¡c, jal¡sco.

III. DECLARAN DE MANERA CONJUNTA "LAS PARTES"

v lll.1 Es intenc¡ón de "lá SECRETARía" y det "H. AYUNTAM|ENTO", coord¡nar acc¡ones a fin de llevar a

cabo un programa de actividades en materia de prevención, alerta, combate y control de incend¡os

forestales, el cual consist¡rá en la operac¡ón conjunta de la campaña 2014.

lll.2 El presente convenio de coordinación encuentra su sustento en lo d¡spuesto en los artículos 80,

fracción VI, y 81 de la Const¡tución PolÍt¡ca del Estado de Jalisco; 21 de la Ley Orgánica del Poder E.lecutivo

del Gobierno del Estado, 123 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable y 8, 10, de la Ley de

Desarrollo Forestal Sustentable para el Estado de Jalisco,

En ese sentido, ambas partes manif¡estan que es su voluntad celebrar el presente acuerdo de
coord¡nac¡ón al tenor de las siguientes
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ll.3 Que el Síndico Mun¡c¡pal acredita su personalidad con constancia de mayoría de votos de la elección

de Munícipes para la integración del Ayuntamiento de Mezqu¡tic, Jalisco y se encuentra facultado para

celebrar el presente Convenio de Coordinación en térm¡nos del artículo 115 de la Constituc¡ón política de

los Estados Unidos Mexicanos y artículo 73 de la Constitución Política del Estado de Jalisco.
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PRIMERA. "[AS PARTES" celebran el presente Convenio de Coordinación para establecer las bases de su

relación en materia de prevención y combate de incendios forestales, conjuntando acciones y recursos

tendientes a la protección de los recursos forestales en el Munic¡p¡o de Mezquit¡c.

Los detalles de la coordinación del programa regional de protección contra incendios mencionado en el

párrafo anter¡or, relacionados con las acciones, metas, responsables y calendarios de ejecución se

especificarán en el documento técnico respect¡vo que elaborarán y ejecutarán de manera conjunta, en los

térm¡nos del presente Convenio de Coord¡nación, "LAS PARTES".

SEGUNDA. "LA SECRETARíA" se compromete a:

Elaborar y ejecuta un programa regional de Prevención y combate de lncendios Forestales que se

aplicará en el Municipio de Mezqu¡tic, Jalisco.

Aportar los recursos financieros para gastos de operación dest¡nados a la activación de una

brigada concertada de acuerdo a disponibilidad (previo entrego del convenio debidomente

firmado en lo dirección de servic¡os ombientolesl cons¡stentes en:

Dotación para combust¡ble hasta por 53,000.00 (Tres mil pesos 00/100 M.N.) por mes,

que deberán ser destinados por "EL AYUNTAMIENTO" para la br¡gada integrada y con

base a bitácora de dotación mensual del vehículo.

Préstamo de equ¡po de radiocomunicación (1 móvil y 1 portátil)

o

o

o

o

Dotación de uniformes (pantalón, camisa y un par de botas/persona) sujeto a

disponibilidad presupuestal y a ex¡stenc¡a.

Préstamo de herramienta convencional para combate de incendios forestales cons¡stente

en (cazanga o machete, Mcleod, Rastrillo Forestal, Pulask¡, etc.) sujeto a disponib¡lidad
presupuestal y a existencia.

Evaluación y seguim¡ento del programa regional de Prevenc¡ón y Combate de lncendios

Forestales.
(

ü

No. PESA SERIE MARCA CONDICIONES RESGUARDANTE

i/¿ Ulstk-t- q42-7R.s
| ',¿ t 9Y /wflaLl B/tttl^§ <:J E Fé-
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o Brindar capac¡tac¡ón bás¡ca especializada al personal de la brigada que sea ¡ntegrada por

el Mun¡c¡p¡o de Mezqu¡tic.

Los apoyos serán otorgados en proporción de acuerdo con el número de ¡ntegrantes con que cuente la
brigada y se afectarán los rubros antes mencionados. Se considera como brigada completa un total de 13

elementos, considerando que durante el periodo crítico laboren al menos diariamente 11 elementos (10

brigadistas y l jefe de brigada) con rotación de descansos de 2 brigadistas.

Se entregarán estos recursos dentro de los 30 treinta días posteriores a la fecha de firma del presente

convenio por parte de "LA SECRETARIA" y el combustible será aportado mensualmente, una vez

comprobada la utilización de la dotación anter¡or, esto con el objeto de mantener un control y sustento
de los recursos financieros otorgados, así como fortalecer el periodo crít¡co de incendios forestales en la
región acorde al Programa Estatal de Prevención y Combate de lncendios Forestales.

Los recursos que aporte "tA SECRETARÍA" los ejercerá directamente "Et AyUNTAMIENTO",
comprometiéndose "EL AYUNTAMIENTO" exclusivamente, a cubrir el compromiso ¡nd¡cado en el ¡nciso

"8" de la presente cláusula, en la forma y términos que se pacten en el acuerdo respectivo.

TERCERA. "Et H. AYUNTAMIENTO" se compromete a:

Participar en el desarrollo del programa de Prevencíón y Combate de lncendios Forestales, dentro del
ámbito de su jurisdicción; y en caso de que se requ¡era el apoyo en otro mun¡c¡pio; "Et AYUNTAMIENTO"
autorizará al coordinador responsable de "LA SECRETARíA", para que a su juicio se proporc¡one el
servicio.

Aportar los recursos complementarios para gastos de operac¡ón cons¡stentes en

Sueldo para un jefe de brigada.

Sueldo para los combat¡entes integrantes de la brigada (cantidad recomendada 13 elementos),
Aportac¡ón de vehículo, en buen estado tanto en cond¡ciones mecánicas, así como físicas para el
traslado del personal brigadista (preferentemente de 3 toneladas),

Seguro social o servicios médicos,

Alimentos (cuando se requiera), cons¡derando el apoyo para las brigadas institucionales de la
SEMADET, cuando sea el caso de que estas participen apoyando en el combate del siniestro en el
municipio por más de 12 horas de trabajo continuo

C
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En caso de extravío o pérdida del equipo proporcionado por "l.A SECRETARíA" en calidad de préstamo,

"Et AYUNTAMIENTO" tendrá la obligación de reponer dicho bien, en condiciones similares o mejores,

previa aprobación de "LA SECRETARíA".

El personal para ¡ntegrar la brigada contra ¡ncendios forestales por parte de "EL AYUNTAMIENTO",

deberá ser contratada exprofeso para realizar esta actividad, por lo que no será permit¡da la

¡ncorporac¡ón de voluntarios o de cualquier otro elemento que "EL AYUNTAMIENTO" tenga designado

para otra act¡vidad; así mismo será necesario que el personal cumpla con un perfil de apt¡tud física, salud

y de capac¡tac¡ón para poder ser parte de la brigada de combatientes, esto para reducir la posibilidad de

accidentes.

Los combat¡entes o ¡ntegrantes de dicha brigada deberán contar con un certificado médico que avale su

buen estado de salud, así como con un documento expedido por autor¡dad competente que los capacita

en prevención, detección y combate de incend¡os forestales.

"Et AYUNTAMIENTO" deberá proporcionar al coord¡nador regional de "tA SECRETARíA", copia d¡gital o

impresa del expediente de los integrantes de la brigada contratada donde se consignen los generales de

la persona y fotografía del mismo, así mismo, deberá proporcionar los datos del vehículo a utilizar

durante el periodo crítico de incendios, y notificar en su caso, el cambio de este.

El vehículo que será utilizado para trasladar al personal combat¡ente deberá estar en buenas cond¡c¡ones

mecánicas y fís¡cas (llantas, frenos, luces, etc.) así como contar con toda su documentación en reBla para

su debida operación.

Para tal efecto, "EL AYUNTAMIENTO' señala como vehículo designado para los efectos precisados en el

párrafo anterior el que a continuación se describe:

Marca: Chevrolet tipo: Pick up, modelo: 1997, placas:1511.334 cilindros: 8, color: verde.

Así mismo, se compromete a establecer el sit¡o base de la brigada Semadet/ San M¡guel, Jal¡sco, el cual

tendrá una disponibilidad de tiempo completo en caso de conflagración, de no ocurr¡r esto, su horario

regular de trabajo será de 10:00 d¡ez a 18:00 dieciocho horas, lo cual no será limitante para atender

cualquier incendio fuera de este horario.

EL PERSONAL QUE INTEGRARÁ LA BRIGADA SE DETALLA A CONTINUACIóN:

t
tv
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NOMBRE COMPLETO
TALLAS*

c

s2 26

Ar¡steo de la Cruz de la Cruz 32 M 28

Fel¡pe López Díaz 32 M 27

Eusebio Felipe López 34 M

Anastasio Jiménez Núñez ?2 M 25

Bibiano Carrillo Ramírez 30 M 26

Rafael Jiménez de la Cruz 32 M 26

Ángel Díaz Montoya 30 M 27

Nicolás Carrillo López t2 M 27

Maurilio de la Cruz López ?2 M 25

*P = PANTALÓN, C = CAMISA, B = BOTAS

CUARTA. "LAS PARTES" convienen participar en la planeación, ejecución y control de las acciones del

presente Conven¡o de Coordinación, para lo cual se comprometen a reunirse cuando sea necesario

\z durante la vigenc¡a del mismo, prev¡o av¡so por escrito y de común acuerdo; además, cualquiera de "LAs

PARTES" podrá proponer nuevas acciones específ¡cas, las cuales se ¡ncorporarán, previo acuerdo por

escr¡to, al "Programa Regional de Prevención y Combate de lncendios Forestales" objeto de este

instrumento.

QU|NTA. "LA SECRETARíA" designa al lng. José Antonio Aguayo Espino, como coordinador Estatal de la

Campaña de Prevención, Alerta, Combate y Control de lncendios Forestales y al GTF. Raúl Bautista

Gallardo, Coordinador de la Reg¡ón 01 Norte, como encargados de la conducción y el seguim¡ento de las

acc¡ones derivadas de este acuerdo.

S..r.r¡n: d¿ M.dio Añ6i.ñre
y Oetarollo Tetritoriá,1--\l '

i§,
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SEXTA. "EL AYUNTAMIENTO" designa dentro de la estructura orgánica de su adm¡n¡strac¡ón pública al

Director de Fomento Agropecuario al C. Miguel Angel Rodr¡guez Morfin, como responsable del

segu¡miento a la coordinación del "Programa Regional de Prevención y Combate de lncendios

Forestales" para el cumplimiento de las acc¡ones contenidas en este documento.

SEPTIMA. El personal que de cada una de las partes ¡ntervenga de cualquier forma en la realización de las

acciones objeto de este conven¡o, continuará exclus¡vamente bajo la dirección y dependencia de cada una

de ellas, manten¡endo su relación laboral con la institución a la que pertenezca, por lo que no se crearán

relaciones de carácter laboral con la otra, a la que en ningún caso se le considerará como patrón sustituto.

En virtud de lo anterior, "LAS PARTES" se comprometen a sacar a salvo y en paz a la parte que resulte

afectada en caso de confl¡ctos en materia laboral propios de la otra parte.

- OCTAVA. La Contraloría del Estado llevará a cabo el seguimiento y control de las acciones y recursos

aportados, objeto del presente documento, en el ámbito de sus respectivas competencias.

NOVENA. El presente convenio de coordinación tendrá una vigencia del 15 de marzo al 15 de junio del

2014 y entrará en v¡gor a partir de esta fecha, pudiendo ser revisado, adicionado o modificado de común

acuerdo por las partes ó se podrá suspender cuando alguna de las partes no cumpla con lo estipulado en

este Convenio de Coordinación.

DÉCIMA. Al término de este Conven¡o de Coordinación, "Et AYUNTAMIENTd' entregará el equipo y

herramienta mencionado en la clausula tercera inciso b), al Coordinador Regional Forestal de "LA

SECRETARIA" para su revisión a su satisfacción.

DÉCIMA PRIMERA. "tAS PARTES" acuerdan que en caso de duda o controversia sobre la aplicac¡ón,

¡nterpretación y/o cumplimiento del presente instrumento legal, así como para la ejecución del Programa

al que este Convenio de Coordinación se refiere, se sujetarán estr¡ctamente, a todas y cada una de las

cláusulas que lo inte8ran, así como a los térm¡nos, lineam¡entos, procedim¡entos y requisitos establecidos

en el Programa en comento.

"tAS PARTES" acuerdan resolver las controversias que se susciten por el presente Convenio de

Coordinación de común acuerdo; en caso de que "LAS PARTES" no hubieren podido resolver

amistosamente la controvers¡a or¡ginada por el Convenio, se someten a la competencia del H. Tribunal de

lo Adm¡n¡strativo del Estado de Jalisco, en los térm¡nos del artículo 1e de la Ley de Justicia Administrativa

del Estado de Jalisco, renunciando expresamente a cualqu¡er otra.iurisdicción que por causa de domic¡l¡o,

ubicación y demás que pudiera corresponder

:! rl
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DÉclMA SEGUNDA. Leído el presente Convenio de Coordinación y enteradas las partes de sus términos y

alcances legales, lo firman en tres orig¡nales al margen y al calce en la ciudad de Guadalajara, Jalisco, a los

15 días del mes de abril de 2014.

(

"EL AYUNTAMIENTO""TA SECRETARíA"

LIC. ALVARO MADERA LOPEZ.

PRESIDENTE MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO

DE MEZQUITIC.

M

DESARROLLO TERRITORIAL

BIOL. MARíA MAG ENA RUíZ MEJíA

SECRETARIA DE M IO AMBIENTE Y

C

l)E

MEZQ

[I, AYUN

SINDICO MUNICIPAL

LIC. ANGEL

)

ÑEDA DIRECToR DE

MANEJO D L FUEGO

ENT ILIDAD

BtÓ

D

OG íA StERRA

GENERAL FORESTAL Y

TEC, EDUARDO CRUZ

tr)
5ecret¡ria de Medio Añbienté

y Oesarollo Ter¡oriál

o
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TESTIGO

GTF. RAUL BAUTISTA GALLARDO.

COORDINADOR REGIONAL FORESTAL Y SUST.

TESTIGO.

RIGOBERTO DORADO SIMENTAL

DIRECTOR DE PROTECCION CIVIL MUNICIPAT

La presente hoja de firmas corresponde al Convenio de Coordinación que celebran el Ejecutivo del Estado,

por conducto de la Secretar¡a de Medio Amb¡ente y Desarrollo Territorial, y el H. Ayuntamiento de

Mezqu¡t¡c, Jal¡sco, para llevar a cabo act¡vidades en materia de prevención y combate, de incendios

fo resta les.

Secretara de Medao Ambiénré
y De!áro llo Teritoriá I
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